
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

La Cámara de Diputados de la Nación  

 

 

RESUELVE: 

 

Declarar de interés la edición 2020 del Premio Mercosur de Ciencia y Tecnología, 

cuyo tema principal será “Inteligencia artificial”, destinado a estudiantes e 

investigadores del área de Ciencia, Tecnología e Innovación. Es patrocinado por 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación del Brasil  y cuenta con el apoyo del 

Consejo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico de ese país (CNPq), el 

Ministerio de Educación de Argentina, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

de Paraguay y el Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay. 

 

José Luis Riccardo 

Diputado de la Nación 

Diputadas y Diputados co firmantes 

Hernán Berisso.  

María Carolina Moises.  

Esteban M. Bogdanich 

Alberto Asseff 

Alicia Fregonese  

Lidia Ascárate 

Estela M. Regidor Belledone 

Graciela Ocaña 

Claudia Najul  

Ezequiel Fernández Langan 

Alejandra N. Ruarte 

 

  



 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

La importancia del Mercosur como espacio de integración regional es indiscutible y 

constituye una política de Estado para la República Argentina. Desde su 

conformación en la década de 1990 y con el acercamiento estratégico producido unos 

años antes entre nuestro país y Brasil liderado por el entonces Presidente Raúl 

Alfonsín, el Mercosur se ha consolidado como nuestra plataforma de integración y 

de inserción internacional.  

Sin embargo, no estuvo - ni está- exenta de dificultades, marchas y contramarchas.  

Entre las principales dificultades que encuentra el bloque está la de lograr el 

involucramiento de la sociedad toda –y entre ellos a los estudiantes e 

investigadores- en el compromiso con sus objetivos, lo que podría conseguirse a 

partir de un reconocimiento de sus beneficios en la vida cotidiana: integrar 

sociedades, pueblos y comprometernos en esa idea común de crecimiento y 

concertación.  

En ese sentido, iniciativas como el Premio Mercosur de Ciencia y Tecnología, creado 

en 1997, se vuelven indispensables, y desde su lanzamiento ha recibido más de 

2.400 trabajos con 297 premiados, entre investigadores y equipos de investigación. 

Tal como se expone en la página de inscripción, el premio “busca incentivar y 

reconocer investigadores con estudios que presenten potencial contribución para el 

desarrollo científico y tecnológico de la región”1 

La iniciativa está patrocinada por el MCTI de Brasil y cuenta con el Apoyo del 

Consejo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico de ese país (CNPq), de 

nuestro Ministerio de Educación, del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de 

Paraguay y del Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay. 

La inscripción cierra el 11 de setiembre y el tema general es “Inteligencia Artificial”. 

Los trabajos deberá  versar sobre alguna de estas líneas: 1. Inteligencia Artificial e 

                                                
1
 https://www.mercosur.int/inscripciones-abiertas-para-el-premio-mercosur-de-ciencia-y-tecnologia-

edicion-2020/ 



Internet de las Cosas; 2. Inteligencia Artificial y Ambiente Rural; 3. Inteligencia 

Artificial y Salud; 4. Inteligencia Artificial y Ciudades; 5. Inteligencia Artificial e 

Industria; 6. Ética e Inteligencia Artificial. 

Hay distintas categorías para participar:  

 Iniciación científica, para jóvenes estudiantes de educación secundaria y 

técnica;  

 Estudiante universitario, para estudiantes de grado y de investigación;  

 Joven investigador, categoría que engloba graduados, estudiantes de 

maestría, magísteres, estudiantes de doctorado y doctores que tengan hasta 

35 años;  

 Investigador senior, para los que tienen 36 años o más, con posibilidad de 

competir individualmente o en equipo. Hay todavía la categoría  

 Integración, modalidad exclusiva para equipos que tengan por lo menos dos 

integrantes de distintos países del Mercosur. 

En definitiva, una convocatoria interesante por la temática, la amplitud de 

posibilidades de participación y la oportunidad de generar instancias en las que 

interactúen miembros de este Mercado común del Sur.   

Por lo expuesto, invito a los Señores Diputados y las Señoras Diputada a acompañar 

la iniciativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 


